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miss E e IA 

pe 

MO EN 

DR. HUMBERTO NAVAS DA VILA ( 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA "AGRÍCOLA INDUSTRIAL SAN 

VICTOR AGROVICTOR CIA. TTDA. 

QUE CELEBRAN: 

SR. JORGE HUMBERTO MORA FSPINOZA, 

SR. MIGUEL FERNARTSO MORA ESPINOZA 

SR. SERGIO GERARTO MORA ESPINOSA, 

SR. EDGAR ROPRIGO MORA ESPINOSA, Y 

SR. TWAN LEOMARDO MORA ESPINOSA, 

AGROCOMERCIAL MORVIRE CTA. TTDA. 

CAPITAL: USD $.100.000,00 

TARRO ALC Coplas RRA A RR OR 

+ 2 
En la ciudad de San Francileco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia, Jueve 
> 

diciembre del año des mil ocho, ante mí Doctor Tula 
—— 
— 

JA
 (4d cuaten de 

Humberto Navas Dávila, Notarío Quina del Cantón 

Quita, comparecen: los geañores: JORGE HUMBERTO HORA 

ENPIROZA, —MHIGUET FERNANDO MORA EUA SERGIO 

are MORA ESTBANOSA. EDGAR RODRIGO MORA FSPINOSA E 

VAN LEONARDO o. ESPINOSA  pob “E propina y 

personales derechos vY  AGROCOMERCIAL CO MORVIRE <IA, 
—_——. 

LTDA. Prepresentada legalmente por 2u Gerente 

General, señor 1lván Leonardo Mora Espinosa, conforme
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esnsta Nel nombramiento euya copía es adjunta, 

debidamente autorizado por la Junta Genere] y 

Universal de socios, celebrada el veiíntiecineos de 

Agosto del dos/fmil ocho.- los cemparsolentes san 

ecuatoríanos, casados, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y contraer obligaciones, 

domíciliados en el Distrito Metropolitano de Quítfa.- 

El annie, Leonardo Mora Espínosza, comparece a la 

celebración de este contrato por gua propios 

derechos, aclarando que en inversión pertenece a qu    
atrímoníco personal, por cuanto ze halla disuelta Ja 

socíedad conyugal, ronfy*me onrsta del documento 

habilitante reespectívo.- Comparecre además la señora 

Fanny María Arévalo 7ambxzó, para dos efectos 

zeñalado cú
 en la elánsula guinta de este inetrumento 

público, los comparecientes en de nacionalidad 

ecuatoriana. mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad de Quito, lesalmente capaces, a quienes de 

conocerles doy fe y me solicitan elevar 3 esecritura 

eública el contenido de Ja siguíepte minuta: "SENSOR 

NOTARIO: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU 

CARGO TDIGNESE INSERTAR UNA FN JA CUAL CONSTE EL 

CONTRATO TE CONSTITUCIÓN —DE- UNA COMPARTA — TIE 

RESFONSARITLIDADR LIMITADA QUE SE CELERRA 41, PENOR pr 

LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA.- COMPARECTENTES,- 

Intervienen en la constitución de dla Compañía 

"AGRICOLA TNDUETRIAT SAN” VICTOR AGROVICTOR CITA, 

LTVA,., log señores: JORGE HUMRERTO MORA ESPINOZA,



  

NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. -- Las 

CoGo0UO0? 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

    
MIGUEL FERNANDO MORA ESPINOZA. ARERGITO GERARDO A 

ESPINOSA. EDGAR RODRIGO MORA ESPINOSA 1 ro ies D 

LEONARDO MORA ESPINOSA por seus propios 

derechos Y AGROCOMERCIAT, HORVIE 

representada legalmente por su Gerente 

señor iván Leonardo Mora Fepinosa, comforme consta 

de] nombramiento cuya copla se adjunta, debidamente 

autorizado por la ¿unta General y Universal de 

soríios, celebrada *=1 veinticinco de Agosto del das 

míl. ocho.- Los comparecientes «son ecuatorianos, 

tn
 asados, mayores de edad. egalmente capaces para 

contratar y contraer nbligacionegs, domiciliados en 

21 Díiatriíto Metropolitano de Ruito.- El señor Tván 

  

Leonardo Mora Fepínosa, comparece a (a celebración 
(q __OÓÁ<]É EE Emme e A A A A A A A AAA MAA AAA AAA A A 

  

de eate contrato per sus propios derechos, aclarando 
A A A A A A o 

aue sy inversión pertenece a en patrínonio personal, 
AAA) 

por cuanto se halla disuelta la gocisdad e 

conforme consta del documento habilitante 

respeotiívo.- Comparece además la speñrra Fann) 

  

Arévalo Zambrano, para log efectos señalados en la 

cláusula quinta de ete inetrumentea qñblioo, 

  

  

  

onomparecientes declaran que es su voluntad 

a constituir como efectivamente lo hacen. la Compañia 

de Responsabilidad Tlímitada “AGRICOLA TMPMUSTRIAL SAN 

[TÓOTOR AGROVICTOR CTA, LTDA, orgenizcada de 

conformidad con las leyes de la  epública del 

Ecuador, que se gometerá a las disposiciones de la
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ecuatoriana 

<En cumplimiento de «eu objeto social, 1 

¿pndrá importar todo tipo de herramísntae, ea3uirpos 

Ley de Compañias. del Código de Comercio. a los 

convenins de las partes Y cn Jas normas del Código 

Civil.- TERCERA.- ESTATUTO SOCIAT. PE LA COMPAÑITA.- 

CAPTPULO PRIMERO. - DET. NOMBRE, DOMICITTO, 

NACTONAT.TIDAD, OBJETO SOCTAT Y  DURACTON DF. TA 

COMPASIA.- ARTICOLO UNO.— NOMRRE.-— la denon 

  

de la sociedad es “"AGRÍCOTA INPUSTEIAT =AN VICTOR 

AGROVICTOR CIA. TTDA.".- ARTICULO DOS.-— NACTONATIDAP 

Y — POMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ” 
     tendrá eu domicilio principal en la 

ríudad de QuitA, Distrito Metropolitano: pero podrá 
N 

satablecer agencías o suenrasales de conformidad con 

la ley en cualauíest Jugar del pate o fuera de 321,- + 7 ” 

ARTICULO TRES.- ORJETO_ SOCTAT..—- ORJETO SOCTAL.- La 

compañía tendrá por objeto social Jo siguiente: A).- 

Cultívoa, procesamtento, industrislización Y comercio 

de productos agricalas y fTrutícolas, pera lo conal 

podrá realizar operaciones de comercio exterior 

oríenftadas a la promoción y comercialización de 

tales productos en mercados internos y axternos,- 

Br.- Comprar, vender, exportar e importar productos 

e (ineumo2a para la fabricación de tado tipo: de 

conservas de productos asricoldas Y merne”ladaz 

destinados al mercado local se ipnternarionat,.- Ud. - dos 

rm
 compañia 

l maduinaria, szemillas e insumos agrioenlas necesarios 

ud
 tñ .-
 “t 

pa
re

d ie p
o
 

b me
 

rr
 mp
 b rn
 tara el fomento agricola,- "dd, Fn el
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desarrollo de su onhjet 

embodegar y realizar 

produc tos a través de 

Fomentará la actividad 

formas ' y realirará     indus tríaliz ación y comercialiagdoió 

produc tos.- F.- La. compañia á «ejercer la 

Representac ión de otras empreéas. nacionales 0 

extranjeras, y al mismo tiempo - realiz la 
? 
F 

importación y exportación de todo tiro de productos 

agroindustriales, rrocesados o en estado natural.- 
: 

4 G).- Pera el cumplimiento de eu objeto social, la 
Y 

compañía podrá resliízar todo tipa de inveretones en 

negoc 106 acordes con el objeto de la empresa, 

a en tada tipo de  bienrsea muebles e 

inmuebles, enajenarlos rentarlos. utilizarlos 0 

darlos pa garantia.- H).- Para eu mejor desarrollo, 

podrá efec 'tuar operaciones de crédito recibiendo u 

otorgando garantíaz reales o pereonaales, glrar. 

endosar, aceptar, protestar. cancelar. avalar. dar y 

recibir: en pago, todo típo de valores y títulos 

    valores; al como abrir. toda tipa de cuentas 

bancariás. L 1).- La compañia podrá adquirir cor sl 

misma acciones, participacioneg a derechos de 

compañías existentes o) promover la constitución de 

nuevas ¡agociedades, participando com parte en el 

contrato constitutívo o fusilonándose con otras guya 

actividad sea similar o complementaria a la 
¿ 

  

£



10 

41 

12 

13. 

14 

45 

16 

17 

18 

49 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

transformándose en una compañía distinta conforme Jo mi 

dísponga Ja Lev; podrá actuar como mandante 0 

mandataría, de personas naturales o Jurídicas, 

través del su representante legal, ejercer la 

representación de empresas nacionales o extranjeras 

en líneas afines a su obíeto social. J1.- En 

general, la compañia podrá realizar toda clase de 
» 

actos y ' contratos civiles, ercantilen, 

industrialés,. comerciales, de servicios y de ntra 

naturaleza que sean necesarios o convenientes para 

el cumplimiento de su objeto gocial, permitidos por 

la ley.- ARTICULO CUATRO.- PURACTON.- 1 plaza de 

duración de la Compañía será de ecnsrenta añoe 
o o 

contados apartír de la fecha de insopripoión del 

presente contrato social en el Registro Mercantil, 

sin perjuicio de que la dunta General resuelva la 

prrórroga o disminución del plazo, de acuerdo a los 

preceptos del presente Estatuto Social y la Ley de 

Compañías.—-: CAPITULO SFGUNDO.- DET, CAPITAL, SOCTAT. Y 

DE LAS APORTACIONES.- ARTICULO CINCO: El capital 

  

     
social de la compañía es de CIEN MIL TOTARES DE LO 

PAD | / ESTADOS UNTDOS DE MORTE AMERICA (US $ 100,000, 0% 

dividido en clen mil participaciones. iguales, 

acumulativas, indivisibles de un dólar cada una, el 

miamo que podrá ser aumentado o disminuido cuando 

asi lo resuelva la Junta General de Socios - 

ARTICULO SF15.- En vaso de aumento de ”» 155
) vítal, Jos 

socios tendrán derecho preferente de suscripción, en 

t



  

renprrción a sus aportaciones sociales, 
NOTARIA 
QUINTA 

serán pagados en le planos y en la lorr 

JIÍhinta General de Socios lo determine. 

podrán renunciar a egte derecho de prefe 

favor de los demás gocílo 

en favor de tercerog.- ARTICULO STETE.     tendrán derechn a ger preferidos para adovisteión 

de Jas partícipaciores, debiendo =fectuaree la 

g cesíón en la fora y condiciones previstas en la Ley 

9 de Compañias.“ ARTICULO OCRO.— La Comoañía entregará 

10 4 cada eocia un certificado de aporteocián en el que 

- 1 onnetará, necegariamente, E carioter de no 

“Y - 12 negociable y el número de 1 7 3
 sarticipaciones que e 

13. por su aporte le corresponde. Los certificados de 

MM aportación deherán llevar las fírmas de Presidente] 

15 
ro del Gerente General, a) como laz demá ry 10

 

16 caracteristicas ave índividueslizarán y legelizarén a 

17 . : 
tales documentos, según lo resolviere la Junta 

18 . . - 
General de aacios, ademáz debarán nonstar 

19 . z 
vresístrados en *s1 Jíibro que para tal obíeto llevará 

20 e no 
q” 3 la Compañia. ARTICULO NOEVE.< Cuando un certificado 

21 
de aportación hubiere sufrido destyruenióán, detericaro 

22 

o pérdida, perjudicado se 
23 

  

emitirán das mismas 
24 

caracterieticasze y como esgatap en los resistrogs 
25 

onrrespondientes, cuando  ssa la  pérdirca, los 
. 26 

77 duplicados se emitirán transcurridos treirta días 

28 contados desde la última publicación que por tres
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General de Focioz tíene poderes para resolver todos 

venas y en días consecutívos se hará en uno de le ¿05 

díarics de mayor circulación en la cíudad del 

domicilio principal de la compañia.  CAPTTPULO 

TERCERO.- DEL  GORIERNO Y ADMINISTRACION DE DA 

SOCITEPRAD Y LA REPRESENTACIÓN TEGAT,.—- ARTICULO DIEZ .-— 

El gobierno de la Compañía estará a cargo de la 

Junta General de Socíos y la administración a careo 

  

del Freszidente vo del Gerente General. ARTICULO 
ri e A RN 

ONCE.- DE TA JUNTA GENFRAT. DE SOCTOS: la Junt y 

i 

los asuntos relatíves a dos negocios soria fa
ma
 

q Y para É mu
 

tomar Jas decisiones que ¿tgsgue convenlente en 

defensa de logs intereses de la Compañía.- le corpete 

a la Junta General: a Nombrar y  remecver al 

Presidente y al Gerente Geneva? de la Conpañla.- Lk> 

Conocer y aprobar los balances e informes que 

presenten los adminiatradores de.la Compañía acerca 

de los negocios socíales y dictar las resolvcinnes 

del ca380.- 0) Resolver sohre el reparto de 

utíilidades.- dd) Teríidir acerca del establecimiento 

de sucuraales, agencias ú oficinas de 

representación. - e) Autorizar al Presidente y al 

Gerente General la efecuecilón de setos en dos que ls 

compañia actúe camo acreedora. fl Reformar  * 

interpretar logs estatutos sociales. g) Aumentar o 

diemípuiír el cacital social de la compañia.- Hh1 

Prorrogar O restringir el plazo de duraciér de la 

compañia.- 0) Resolver aobre la Zuestón
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pa
ña
 

transformación, disolución Y. liauidació 

os e. . . a a 
compañita.- y) Súper vigilar la mare 2 fr aaa D 

  

   

    

   

administración de loe negocios “oo da” *>5 

Autorizar gastos. inversiones o créditos fauperliores 

a cíen mí1 dólares de los Estados Urids ce Norte 

América.- 13- consentir en las ímisicnes de 

participaciones socíales v en la admisión de nuevos 

socios.- mi Ejercer las demás atribkuocianes y 

funciones geñala das en la Ler, en los Estatutos y 

la E que competen como órgano supremo de Ja compañía 

yv. en definitiva todas las demás no atribuídss a 

otros funcionarios. -  ARTICOTLO -DOCF.- La Junta 

General de socios será ordinaría o extraordinarta.- 

ta Junta General ordinaria se vreuniré por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres mezes posteriores 

a la fínalisación del ejerocicio econórniocc.- La Junta 

General extraordinaria se reunirá cuando  fpepe 

      

   
   

convocada para trayar los asuntos especificados en 

la convocaterta.- ARTICOLO TRECE. Ta ocnvocatoria 

cara dunta Gene GOerdinaria a FExtracrdinaria e L tua
l 

efectuará mediante comunicación escrita striads a 

los socios en el estuvisren registrados en 

  

Ta compañia can de anticipación por 11 
  

mencs, al día de peunión de confornided con 1 so 00
 

normas de la Ley de compañías al respecto. De 1 0 

sesión se dejará onnetancia en Aca y se formará Ti 

expediente que ordena la Ley. ARTICULO CATOROF.-- 

Las convocatorias las realicarán el Presiderte y el 
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Gerente General des la Compañia. Las colmvonatorias m 

contendrán el lugar, día y hora de la reunión. asi 

como todos los asuntos epuntuadizados en s*1 crden del 

dia.- Toda regolución sobre asiítos no contemplados 

en el orden del día será nula.- ARTICOLO QUINCE.- La 

Junta General de fFocíos se entenderá constituida en 

primeranconvocatoria, con la concurrencia de por lo 

menos el exnetdenta por ciento del capital) social de 
+ 

la compañia, Ss una participación.- Si no hubiere 

  

el quórum necesarío ge hará una segunda“ fonvocatoria” 

ñ y en este ca 7 o la Junta odrá instalaree cogq el 

número de gocíos presentes, debiendo expresarse asi 

en la convocatoria.- las decisiones de la dunta 

  

General serán toyádas por mayoría de votos de los 
e a 

soniíos presentes, salvo los casos establecidos en la 

Ley y en los presentes Fetatutos, en que dispongan 

un porcentaíe mayor para la válida aprobación de 1 S as 

vtesolucíones de la unta General .- ARTICULO 

DIECTSHKIS.- No obatante 15 dispuesto en el artículo 

anterior, la Junta see entenderá convocada Y quedará 

válidamente constituida en cualguler tiempo Y en 

cnvalgqguier lusar dentro del terriftoríice nacional, para 

tratar cualquier asunto. siempre que estén presentes 

a todos loa socios, personalmente o por medio de su 

representante Y, logs agistentes acepten por 

   

   

  

unanimidad la celebración de Ja Junta y 03 Asuntos 

propuestos y todo suscriban el  acta.- ARTICULO 

DIECTSTETE.- DEL PRESITDENTE.- El Presidente de E 
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000000€ moroso 2tn 
   

    

      
    

DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

Compañia, gerá designado por. la ¿unta 

durará dog años en el ejercicio de cuz 
i ¿ota + ECURdor 

podrá ser  Peelegsido indefinidamente. FAra ev 

nombrado Fresídente de la Compañía no TR
 

tener la calidad de socioc.- ARTICULO 

ch
 cod
 

mt
s 

ct
 

> r
d
 

14
0 a 

e ATRIRUCTONES —DET. PRESIDENTE: a) 

sesiones de Junta aenerí. by Cumplir y hare 0d + 

cumplir los Estatutos de la socisdad.- 0) Fxaminar 

ñ tadas las operaciones, inventarios, acta . Jibpros, en
 

carrespondencia, negocios y demás comprobantes de 

las cuentas de la compañia. 4d) Suscribir las actas 

de la Junta General conjuntamente con el Gerente 

General o quien haga las veces de pacretantoa,- 2) 

Suscribir conjuntamente con =21 Gerente Gen=ral los 

certificados de a 7]
 enptaciones de los socios.  F) $ 

Snecríbir econíuntamente con el Gerente GUesnerpal. 

letras de cambia, pagarés y ctros valores 

negociables que comprometan el patrimonio de la E E 

onmpañia dentro de los límites autorizados por la 

unta General.- g% Eesemplarar al Gereste Gereral con 
  

todas sue  atríbusriones sn caso de ausencias 

temporales y, en ecassa de ausencia de ”initiva hesta 

qne Ja Junta General de Socios elisa nuasvo Gerente 

l 
ES A General de la compañia. - hi las demás que le asigne    

la Tunta Generad.- ARTICULO DIFCINUEVE.-— DEL GERENTE 
  

hal
 

0 pa
 

D 15]
 GENERAL.- El Gsrente Cener 

lega) de la compañia, será elegido] por la Junta 

General df socios v durará dos año Bn el ejercicio
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sde us funcioneg. pudiendo ca
 

D La
 A A Ta D PL
 

T tr
 

pa
 

e)
 

inhdefinidamente.- Fara ser elegido Gerente Genera 

    ímpañia, no ae requiere tener la calidad de 

sanin.—- ARTICULO VEINTE.- ATRIRUCTONES DET, GERENTE 

GENERATL.- Son atríburiones y funciones del Ge 

General: a? Representar legalmente a la eompsfiia, en 

log ámbitos Judicial y extrajudicial.- bh) Actuar 

como Secretario en las Juntas Generales y sugoribir 

las actas correspondientes.- o) Fiercver Ja 

administración de la compañia, vigilando por el = 

correcta manejo de los libros de contabilídad,- 0) 

Suscribir coníuntamente con el Presidente e con el 

funecíonario que lo reemplace. letra ca
 ode cambio, 

pagarés Yu tros documentos negocisbles que 

comprometan el patrimonio de la compañia dentro de 

log límites autorizados por la Junta Geseral,.- el 

Autorizar gastos por un monto no mayor a 

dólares de los Fatados Unidos Je Norte América. 2) 

Realizar toda clage de gestiones, actre y contratos. 

can excepción de squellos que pudieran inpedir que 

la compañía cumpla sus fines. 28) Dirigir las 

operaciones de la compañía de acuerde con laz 

decisiones de la Junta General de fAnecelcos.- h) 

Celebrar todos los contratos de trabajo que fueren 

necesarios para el normal funcionamierto de la 

compañia. 1) Presentar aportunamente todos los 

balances e informes de la gegtión =*conémica y 

utilidades de la compañia.-4) Cumplir y  harer P y E 7
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<
G
 

ai
] 

cumplir las resoluciones de Ja ¿urta    Pregidente de la compañíia.- zy Abhrir Y 
ELA O 

de 

actas de sesiones de Juntas, e] de 

correspondencia y demás documentos LAI cuerdo a la 

Levy de Compañias.- mi Fíercer las demés facultades 

contenidas en los Fetatutos sociale las que por 

resolución de la Junta General Je egesn etribuidas E 

ARTICULO —VEINTTURO.-  — REPRESENTACIÓN —1,FG4T..- La 

Representación legal de la compañía en el ámbito 

A la ejercerá el Gerente 

General f en su ausencia temporal o definitiva el Y 31 tí Clica ao 124 

Pregidente hasta cuando le Junta General de Socina 

designe un nuevo Gerente Generasl.- CAPTTULO CUARTO. 

DERECHOS DE ROS SOCTOS, OBTIGACTONES Y 

RESPONSARTT,TDADES.-— ARTICULO VETNTIDOS.- Log 

derechos, obligaciones y Pseponsahilidades de logs 

socine son las previstas en los artículos ectento 

Y catorce, ciento auince (Art 114 1153) y demás U ví 

normas de la Ley de Compañías.- CAPTTOULO GUINTO, 

DTSPOSTCTONES GENERALES.- ARTICULO VEINTE Y TRES. 

Ta Junta General de Soojos resolverá sobre la 

distribución de ntilidades, el reparto de 

dividendos. la formación de reservas Facultativas de 

2 

la Compañia. y la di A ición de obtivose de la Cu
 VA y po cn
 

r 

compañia por montos mayores a cien mí cóála 

resoluciones que se tomarán a reconendación del 

ne 
Presidente y del Gerente General de la compañía, de a

]
 

    

  

PA
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acuerdo ón la Ley y a lo prescrito en estos 

Faetatutos.- ARTICULO VETNTICUATRO.- los Festatuitos de pa) 

la compañia y las sláuenlas del contrato 

constitutivo pueden ger reformadas por Ja Junta 

General de Socios, gegún lo previsto en 21 presente g E] 

Fstatuto y sujetándose a los requisitos Jogales.- En 

todo caso, sí un asunto no puede ser pesuelto de 

conformidad con la ley o el Fetatuto Social Be 

convocará a Junta General de Socios para deliberar. 

interpretar y adoptar las resoluciones pertinentks.- 

ARTICULO VEINTICINCO. Tos funcionarios nombrados 

por la Junta General de “octos de la compañía 

epntinuarán en el ejercicio de sus func onss, aún 

cuando hubiere feerminado el período para el que 

fueran elegidos, hasta ser legalmente resmplenadisó co 

ARTICULO VETNTITSETS.- Ta compañia pudyá 

transformaras, fusionarse O dianlverse antes de IG 

x finalizar el plazo eesñalado en estas estatutos para 

ev duración, sl así lo resuelve la «¿unta General 

acatando las prescrírciones lsgales.- P"uezta la 

compañia en disolución se procederá »s liauidarila. 

para el efecto se segntyón las narmas establecidas 

en la Ley de Compañias.- CUARTA.- DE TA INTESGRACTON 

DET. CAPTTAL.- El capital social de la Compañía e - de o
 

CITEN MIL POTARES PRE OJOS ESTADOS UNTDOS TE NORTE 

AMERICA (UE 32 100,000,00), el miemo aqua ee halla 

sugeríto y pagado en ev totalidad de confoomidad con 

al gigulente oamadrot.— >... A
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A 

NOMBRE SOCIOS CAPITAL, CAPÍTAL PARTYCTI 
SUSCRITO PAGADO CIÓN 

JORGE HUMBERTO) 

MORA ESPINOZA 500,00 500,00 

MIGUEL FERNANDA 

MORA ESFIMOZ! 500.00 200,00 

EDGAR RODRIGO É) 

MORA ESPINOSA 500,00 500,00 

SERGIO GERARIX 

MORA eapuosal) 19.530.00 

IVAN LEONARDO 

MORA ESPINOSA” 31.480,00 31.480,00 31,480 31,48% 

- AGROCOMERCIAL MORVIE 

OCIA. LTDA. 47.480,00  47,490,00 47,490 47,49% 

TOTALES 100.000,00 100.000,00 100.000 100,00% 

19,530,00 19,530 19,53% 

    

Fdo socio Jorge Humberto Mora Fspinoza, euscribe 

auinientas participaciones de UN TOTAR cada una y 

las paga en especie con una meto  ¿uadaña marca 

STIHL, modela doscientos ochenta, valorada en 

quinientos dólares, que h Le
 sido verificada, valorada 

y aceptada por dog encios, cuya transferencia ee 

  

efectós en esta misma escritura pública a favor de 

la campañia que ge constizuyer 7 1 a Miguel 

Fernando Mara Espinoza, susoribr auintentatÓ 5 “A Le ar 

participaciones de UN DOTAR cada una Ls Daga an 5 E 

especie con nueve rnilos de alambre de púa 77
] marca 

O 
Motte de cuatrocientos metros cada. econ un valor 

total de quinientos dólares, que han aldo 

verificados, valorados y aceptados por los socios”T 

nuya transferencia se efectña en sata misma 

esgorítura pública a favor de Ja conrpañía ie AA ú «D
l



—_——gprcán Tyán Lennardo Mora Fepinosa, su 

15 
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g) 
constituye, El sorin Edear KR 

  

drigo Mora Fepinosea. 

suscribe quintenta 2 de UN DOLÓÁ ende to
a rticipacione: fñ
 

ri
 "y 

te
 A Lo
) 

f z cn
 una pag iAszpecie con una mato gusdaja mapeo E 

STRTT. modela doscientos achenta. valorada en 

quinientos dólares, aque ha side verificada. valcrada 

y aceptada por los socios, ecova transferencia ee 

efectóía en esta miema escritura pública 2 favor de 

100, - 3 = = o 

sacio cerglo 

  

la compañía que ge 

Gerardo Hora Fepinosa, suscribe diecínueve mil 

quinientas freinta cart nipaciones de UN POTAR cada 

una y las paza con un lote de terreno pura. ubicada 

en la parreguia de Sardinas, stantón FJ] Chaco 

provincia de Naprn., de (ana e2nrperfiolia trial de 
AAA 

veintínueve hectáreas. adaulrido por compravents al 

menor Tuiz Adfonso Hidalgo Ortega. mediante 

escritura pública celebrada el treinta y uno de 

lo dog mil gele E octubre dd tb . cante: el Abogado ¿Julie 

“gar Olivo Tias Notario Público del cantén Fl Cosaco 

Scuya transferencia del derecho de prociedad ses 
PP — == —= 

efectúa en esta mísma escritura pública a favor de 

Se constituye y que, ha sádo 2 — , la compañía que 

verificado, valorada y aceptado por los 2zoofos,- El 

Lo
 crihe treint Vaz 

“o up mil cuatencientas ockenta carticipacionts de UN 14
% 

BOTAR cada una Y las paga con la totalidad del 

veínticiínea por cíento de log derechos y accircnes 

aue posee aobpre un lote de terreno vural, nbicado en 
—— 

Vd
 

pa]
 

D co
 

. la parroguía de Sardí cantán Fl Chaco. provincia
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

  

de Hao, de A Bpunvept NOTARIA € apo, Ye una supepr] 

QUINTA . . 
hectáreas, adquirido por compraventa a 

Richard Roberto Salasar Silva y Mancy 

Soria, mediante e fr
 ca
 ecrítura pública ce el ocho 

de octubre del dos mil ocho e  irescrát en el 

Registro de la propíedad del Cantón Chaf crovincia 

de Napo, el veinte y bres de octubre 

y "UYFa transferencia de todoge Jos 
  

g 32e sfectúa en esta misma escritura py 

a
 D o a AN
 

ZE
 

T
a
 +
 = “y
 9 des la compañia que 

20 verificado, valorado AA
 F PoR ERpo par las sgoriog.- El 

1  2ocí0 £sroinduetrial Morvíe Cta. Ttdas., representado 

2 legalmente por eu Gerente General, señor Iván 

  

13 Teonardo Mora Fespinogsa enscríbe cuarenta y sjete 

    

14% omil cuatrocientos O de UN 

  
  

IS BOLAR cada una y las pasa con la totalidad del 

16 

<a 
setenta y cinco por ciento de Jog derschos Y ALE 

  

17 
accíones que posee sobre un lote de ns rural, Ate ae 

A 

18 
ubicado en la parroquia de Sardinas. cantón Fl 

19. 
Chaco, provincia de Napo, de na superfioje total de 

20 
, - i A o. = ” Pan ol 3 ce] 7 2. - ssgenta y cineo hectáreas, adauiridos par 
  

21 
compraventa a la geñora Benilde Fustolidia Negrete 

22 
Cuichán Y al geñor Edison Eléver Hidalgo Negrete 

23 

medíante escritura pública celsbrada ante el Doctor 
24 

Rañli Jllánez Roldán, Notario Público del Cantén 
25 

26 Mnijogs. Provincia del Napo, el discinieve de octibre 

27 del dos míl eesle, cuya transferencia del derecho de ¿e 

  

propiedad se efectóa en esta misma escriturs pública 28
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Abogado con Matrícula profegsienal número dog mi? 

  

a favor de la compañia que se constítuve y que ha 

      2ino verificado , wal on rado y ace E ptado por az 

aococíosg,- Todos los socios son sovetoriances, por To 

tante declaran aue la inversién es nacional es su 

tatalidad.- CLAUSOTA QUINTA.- CONSENTTMIENTO.- J T 

conformidad con lo dispuesto en e) Articulo 01 y 

m
e
 

a at
 

ZO
 

ochenta y une del Código Civil, la comparecte b 3 “+
 

lí 

  

   
5ersío Gerardo Mara Fesrincosa, su 

0 expre: £ Bn ceosentimiento para gue realice la 

teansferencía de dominio del inmueble «que aporta 

como capital a la compañía AGRICOLA TNPUSTRIAT. SAN 

VTOTOR AGROVICTOR CTA. TTDA-. CTAUSUT,A SEXTA. -- 

DECTARACTONES ADICTONATLES.-— Tos Socios autorizan al 

Bantar Guetavo Andrade Únofre. ya 
z 

Ca cause restlice ta
o 

ndo los trámites y artos necesarios para el 

perfeccionamiento de este contrato y chbtener la 

legal constitución de la Compañía, eu inscripción en 

el Regsietro Mercantil de Quito y demás trámites 

correspondientes y su jnegr reso a todas las entidades 

que por Ley está obligada a pertenecer.- MHeted esñar 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas y 

formalidades de eetílo para la plena veliders del 

cregente enpntratoa,.” Firmado? Doctor Gustavo Andrade. 

setecientos ochenta y nueve del Colegio re Abogados 

de Pichíncha.- Hasta aquí la minuta la míisemes que 

aueda elevada a egrrítura pública con foco el valor



                    
    

legald.- Y leida ave les fue integramente 
NOTARIA 
QUINTA esacrífura a Jos señores comparecientes 

Notaría, ee Patifican y firman conmigo -.n 

acto de toda la cual doy fe.- 

ASS A, 

   

   
        

   
MIGUEL FERNANDO MORA ESPINOZA. 0.0. 070/S 47 € 
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SR. SERGIO GERARDO MOBA ESPINOSA, 0.0. OX0L3 7726, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPRA SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

00 S 

SÓ REFERÉNDUM 25 DE SEPTINBRE DE 2000 Ref 

  

  

  

  

l LAR cr coOA VE REINO Mit e ECUATORIANA REE YA 3334228 ] 

-EDULADE SAGADO SERGIO GERARDO MORA - 
Priapz CIUDADANIA — "* 0701449365 > SECUNDARIA EMPLEADO ARIVADO 

AREVALO ZAMBRANO FANNY MARIA MIGUEL. ANGEL. AREVALO 

E, ORO/ZORUA/ZARUA HILDA. ZAMBRANO. 
¿L MAVO.. 1961 : ALTA... 1 LA 17/14/2008 

a EN P089S af * RDA/ZOLS 
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Quito, 15 de Julio del 2.008 

       

   

  

QUA Ag 

BO A a A a 

  

Señor | A. 5 A 
IVAN LEONARDO MORA ESPINOSA 

Ciudad.- 

Estimado Sr Mora: | SÍ A ÓN 

Por medio de la presente nota Ós i mbrámiento, tengo el agrado de comunicar!e que |A 

    el día de hoy 195 de jo de) ves, tuvo el acierto de psi GEREN TE GENERA ML de dicha 

Estatutos, correspondiéndole entre otras “cosas, ejercer la representación Kgal, judicial y 

extrajudicial de la empresa.- 

Deberá permanecer en: el cargo hasta que sea legalmente reemplazado en la Compañia 
AGROCOMERCIAL MORVIE CIA. LTDA,, que fue constituida mediante Escritura Pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguin, el 21 de 
Mayo del 2.002 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el Mo. 2077, tomo 133, con 

fecha 21 de Junio del 2.002. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, será reemplazado por el 
Presidente.- | 

Al felicitarle por esta designación mucho agradeceré firmar al pie del presente en señal de 

aceptación.- 

Muy atentamente 

- (0 uba E A 

lo Qe Femandó Mora Espinoza 

Ú PRESIDENTE 

Ced. + 070115209-2 

  

compañía AGROCOMERSIAL MORYIS, CIA. prometiéndoms a desempeñarlo de 

conformidad con la Ley el Estatuto sobjal 8le la c apañía.- 
> Xx 

> 

En Quito, el día de hoy 15 de Julio del 2.008, e l cargo de GERENTE GENERAL de la 
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         "SOCIEDADES 
NUMERO RUC: — 1791837576001 

RAZON SOCIAL: AGROCOMERCIAL MORVIE CIA.LTDA Cuis Ihonkarto Maras D, 

  

NOMBRE COMERCIAL: Quito Ecuado! 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DÉRETENCION: — MORA ESPINOSA ¡VAN LEONARDO 

FEC.INICIO ACTIVIDADES.: 21/08/2002 FEC. CONSTITUCION: 21/08/2002 

FEC. INSCRIPCION: :, 12/07/2002 FEC. ACTUALIZACION: 00/06/2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
COMERCIALIZACION AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTA Y PULPA DE FRUTA 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: AMAGUANA — Barrio: LA LIBERTAD Calle: VIA AMAGUANA 
Número: LOTE.27.. Carretero: VIA AMAGUAÑA TAMBILLO — Kllámetro: SEIS Y MEDIO Referencia ubicación: A 

DOSCIENTOS METROS: DE +A ENTRADA AL CASTILLO DE AMAGUAÑA Telefono Trabajo: 2677095 Telafeno 
Trabajo: 2878828 Telalono: Trabájo: 082004532 Fax: 2877095 Emall: morvisG punto. net.ec 

  

de 
y 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS a A 

*  DECLARACIÓN:DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
e DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 0 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA s 

  * DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 
CERRADOS: 0 o” 

Mp 

t     
REGIONAL NORTE! PICHINCHA 

      KIRMADELCONTRIBUYE NTE ) con SERVICIO ME RENT ERNAS 
Usuario: OJGUZAXR— — Lugar de amlalón: QUITO:PAEZ 855 Y RSM AN JUN FEMA y hora: 1$5:05:2005 09:06:46 

REGISTRO UNICO DE GÚNI RIBUVENTE” 

E
A
 

5 

T
I
 

C
N
 

-



oy 030001: 

  

     30. CIEDADES 

NUMERO RUC: : -1 191837 970001 : 

RAZON SOCIAL: AGROCOMERCIAL MORVIE CIA.LTIA 
NOMBRE COMERCIAL: 3 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — MORA ESPINOSA IVAN LEONARDO 
  FEC. INICIO ACTIVIDADES.: _:211D0/2002 FEC. CONSTITUCION: 21/00/2002 

FEC. INSCRIPCION: L— A2/0TIZ002 FEC. ACTUALIZACION: 06/06/2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  COMERCIALIZACION AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTA Y PULPA DE FRUTA 

DIRECCION PRINGIRAL: | 
Provincia: PICHINCHA. Cantón: QUITO Parroquia: AMAGUANA —Barro:LA LIBERTAD Calle: VÍA AWAGUANA 
Número: LOTE 27. Carretero: VIA AMAGUAÑA TAMBILLO  Kllómetro: SEIS Y MEDIO/ Referencia ubicación: A 

DOSCIENTOS METROS. DE, LA ENTRADA AL CASTILLO DE AMAGUAÑA Telalono rabajo: 2877085 Talefono 

to.no1.et 

  

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. Ñ 
/ 

DECLARACIÓN:DE: IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

a
 

+ 

  2 
CERRADOS: 9 

OE ESTABLECIMIENTOS:REGISTRADOS: del 001 a) 002 ABIERTOS:      
VREGIONALNORIE? PICHINTHA 

    Ñ RE 

AS 
NONE 

S EN DIRECCIÓN HEGIONAL 
k   

Ñ 

RKIRWADEL' CONTRIBUYENTE 2) 00 ONE RENTÍS TÉR 
Unuario; DICUZÍAN—  Lugarde emisión: —QUITO:PAEZ 355 Y RAM SOeÓS JUN FEE y hora: 105:06:2005 09:05:48 

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE”



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON “EL CHACO” 

Certificado No. 1510 RPCCH- 2008 

El Chaco, 01 de diciembre del 2008 

El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón EL Chaco, Provincia de 
Napo; en legal y debida forma, 

CERTIFICA: 

Que, Una vez revisado el archivo a mi cargo en el Registro de la Propiedad 
Tomo Único del Año 2006, con el No. 185, a folios 183 vuelta de fecha de 01 de 

noviembre del 2006; se halla inscrita la Escritura Pública de Compra Venta de 
terreno rural, protocolizada en la Notaria Primera del Cantón El Chaco, en fecha 

31 de octubre del 2006, que otorga el menor Luís Alfonso Hidalgo Ortega, 
debidamente representado por su madre la señora Rosayra Imelda Ortega 
Manitio a favor del señor Sergio Gerardo Mora Espinoza 3) 

: A > 

El predio objeto de la inscripción se encuentra situado en la parroquia Sardinas, 
Cantón El Chaco, Provincia de Napo; y, circunscrito dentro de los siguientes 
linderos: NORTE.- Con la Propiedad de Clorinda Pérez, en la extensión de 

doscientos noventa metros.-SUR.- Con la propiedad de Agustin Chasipanta, en la 
extensión de doscientos noventa metros.- ESTE.- Con propiedad de Alfonso 
Hidalgo, en la extensión de un mil metros.- OESTE.- Con la propiedad de Luís 
Lema, en la extensión de un mil metros. Dando una superficie total de 
veintinueve hectáreas. 

Sobre el bien inmueble en referencia no pesa gravamen hipotecario de ninguna 
naturaleza, ni prohibición de enajenar, ni embargo alguno. —— 

  

LO CERTIFICO.- 

 



  

El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón El Chaco, Provincia de Napo; en legal y 
debida forma, 1 

¡ 

CERTIFICA: 

Que, Una vez revisádo el archivo a mi cargo en el Registro de la Propiedad/Tomo Único del Año 
2006, con el No. 175, a folios 176 y vuelta de fecha 20 de octubre del 2006, se halla inscrita la 

Escritura Pública de Compraventa del 75% Derechos y Acciones, protócolizada en la Notaria 
Pública del Cantón¡Quijos en fech octubre del 2006, que otopgan los señores Benidle 
Eustolia Negrete Cuichan y Edison Klever Hidalgo Negrete a favor dé Agrocomercial MORVIE 
CIA LTDA, legalmente representado por el señor Iván Leonardo Móra Espinosa. 

El predio objeto de la inscripción se encuentra ubicado en la parrdquia Sardinas, del Cantón El 
Chaco, Provincia de Napo; y, circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Con lote 
número sesenta y ocho , de la señora Clorinda Pérez, en trescientos cinco metros, con rumbo Sur 
ochenta y cuatro grados treinta minutos Este; Por el SUR.- Con el lote numero cuarenta y seis de 
José Agustín Chasipanta separado por el Rio Sardinas Grande, aguas arriba en una extensión de 
trescientos ochenta metros; por el ESTE.- Con el lote numero catorce de Raúl Leandro Viracucha 

,'en sesenta metros, con rumbo Sur cero grados treinta minutos Oeste, en trescientos noventa y 
ocho metros, con rumbo sur diez grados cuarenta y cinco minutos Este; en setenta y tres metros, 
con rumbo cero grados treinta minutos Este; en sesenta y ocho metros, con rumbo Sur tres 

grados cincuenta minutos Oeste, en noventa y tres metros con rumbo sur quince grados treinta 
minutos este; en cincuenta y cinco metros con rumbo sur diecisiete grados cero minutos Este; en 
setenta metros con rumbo sur doce grados ochenta minutos Este; en ciento ochenta y tres 
metros, con rumbo. diez grados treinta minutos Este; en ciento cinco metros, con rumbo sur, 
veintiséis grados treinta minutos Este, en cincuenta y cinco metros, con rumbo Sur dieciocho 
grados cuarenta minutos Este, en cuatrocientos ocho metros con rumbo sur quince grados cero 
minutos Este, en ciento cuarenta y nueve metros con rumbo Sur un grado cero minutos Oeste; y 
en ciento noventa y cuatro metros con rumbo Sur dieciséis grados treinta minutos Este; Por el 
OESTE.- Con el lote numero setenta y dos de Antonio Aguirre, en trescientos cincuenta metros 
con rumbo Sur diez grados veinte minutos Oeste, en diecinueve metros con rumbo ochenta y 
siete grados treinta minutos Oeste.- Dando una superficie total de SESENTA Y CINCO 
HECTAREAS CON SIETE AREAS. 

Cabe indicar que los derechos y acciones que se vende corresponden a CUARENTA Y 
OCHO HECTAREAS CON SETENTA Y CINCO AREAS. 

Sobre el bien inmueble en referencia no pesa gravamen hipotecario de ninguna naturaleza, ni 

prohibición de enajenar, ni embargo alguno-————— 

EOC ICO.-        



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON “EL CHACO” 

| Certificado No. 1511 RPCCH- 2008 

El Chaco, 11 de diciembre del 2008 

El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón El Chaco, Provincia de Napo; en 
legal y debida forma, 

CERTIFICA: 

Que, Una vez revisado el archivo a mi cargo en el Registro de la Propiedad Tomo Único 

del Año 2008, con el No. 226, a folios 229 y vuelta de fecha 23 de octubre del 2008; se 
halla inscrita la Escritura Pública de Compraventa del 25% de Derechos y Acciones 
un lote de terreno: rural, protocolizada en la Notaria Quinta del Cantón Quito, en fecha 

08 de octubre del 2008, que otorgan los Cónyuges Señores Richard Roberto Salazar 
Silva y Nancy Azucena Alvear Soria a favor E la Mora Espinoza. 

KA 
El predio objeto de la inscripción se encuentra ubicado en la parroquia Sardinas, del 
Cantón El Chaco, Provincia de Napo; y, circunscrito dentro de los siguientes linderos: 
NORTE, Con el lote de terreno numero sesenta y ocho de propiedad de la señora 

Clorinda Pérez, en una extensión de trescientos cinco metros; con rumbo S 84*30'E; 
SUR, con el lote número cuarenta y seis de José Agustín Chasipanta, separado por el 

rio Sardinas Grande, aguas arriba, en una extensión de trescientos ochenta metros; 
ESTE, con el lote numero catorce de Raúl Leandro Viracucha, en sesenta metros cort 

rumbo S0030 W en trescientos noventa y ocho metros, con rumbo S10* 45 E, en 
setenta y tres metros con rumbo 0%30 E, en sesenta y ocho metros, con rumbo S3* 50 
W, en noventa y tres metros con rumbo S15%30 E, en cincuenta y cinco metros, con 
rumbo S17” 00'E, en setenta metros, con rumbo S14% 80 E en ciento ochenta y tres 
metros; con rumbo'10%30 E en ciento cinco metros con rumbo S26" 30 E en cincuenta y 
éinco metros con rumbo S18* 40 E en cuatrocientos ocho metros, con rumbo S15%00 E 
en ciento cuarenta y nueve metros; con rumbo S18 00 W y en ciento noventa y cuatro 
metros con rumbo S16* 30 E; y, por el OESTE, con el lote numero setenta y dos de 
Antonio Aguirre, en trescientos cincuenta metros con rumbo S10* 20 W, en diecinueve 

metros, con rumbo 87” 30 W. Dando una superficie total de SESENTA Y CINCO 
HECTAREAS CON SIETE AREAS. 

Sobre el 25% de Derechos y Acciones del bien inmueble en referencia no pesa 
gravamen hipotecario de ninguna naturaleza, ni prohibición de enajenar, “ni-embargo 

alguno. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

1 
1 

| 
NÚMERO DE TRÁMITE: 7206833 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANDRADE ONOFRE JORGE GUSTAVO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22 08.2008 11:28:45 AM 

PRESENTE: | 

A EIN DE ATENDER SU PELICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE: SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 
QUE SE DETALUA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

; $ 

i 

i 
; 

AGRICOLA INDUSTRIAL SAN VICTOR AGROVICTOR CIA. Lo, 
APROBADO —' 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 16/10/2008 

( 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

4 

PARTICULAR QUE COMUNICÓ A USTED PARA LOS HNES CONSIGUIENTES. 

PA — 

EN e a OS 
. Mo, AR 

1 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



/ ACTA No. Ae 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
AGROCOMERCIAL MORVIE CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el veinticinco de Agostó del añe dos mil ocholen 

las oficinas de la compañía ubicadas en la vía Amaguaña Tambillo, kilómetro 6, barrio 
El Ejido, a las dieciséis horas, se reúnen tos socios de la compañía en forma libre y 
voluntaria por así convenir a sus intereses y deciden constituirse en Junta General 

Universal de socios, en consideración a que se halla presente la totalidad del capital 
de acuerdo a la siguiente distribución: 

SOCIos ] CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

  

¡VAN MORA ESPINOSA US$ 9.696,00 9.696 

FERNANDO MORA ESPINOZA US$ 304,00 304 
TOTALES : US $ 10.000,00 10.000 

«La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum.- Estando presente el 
100% del capital social suscrito y pagado, la Presidencia declara instalada la Junta 
General universal de socios, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

l. Participación en una nueva sociedad, denominada Agrovíctor Cía. Ltda. / 

2. Cesión de derechos sobre promesa de compraventa de terreno « favor del Gerente 
de la Cía.- 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día.- Preside la Junta el señor Miguel 

fernando Mora Espinoza y actúa como secretario el Sr. Iván Mora Espinosa, Gerente 
General de la compañía.- 

El Presidente dispone se dé inicio a la junta, con el objeto de tratar el orden del día 
aprobado: / 

PRIMER PUNTOZ . 
El Gerente General de Agrócomercial Morvie Cia. Ltda. informa a la junta, sobre la 
opción de constituir una púeva empresa, denominada Agrícola Industrial San Víctor 

AGROVICTOR Cia. Ltda? que tendría un capital inicial de $ 100.000,00 en la cual 
participaría comó socia, aportando la totalidad del 75 por ciento cle los derechos y 
acciones que la empresa fíene sobre el terreno de sesenta y cinco hectáreas, ubicado 

en la parroquia Sardinas del cantón Chaco, provincia del Napo y que sería aceptado 

por los otros socios por un valor de US $ 47.490,00 que es un 7,32 por ciento mayor al 
valor de compra de este acTivo.- ego de las deliberaciones corespondientes, la 

junta general de socios, aprueba por unanimidad la decisión de participar en esta 
nueva compañía, en los términos informados por el Gerente General, a quien al 

mismo tiempo, autorizan para que realice todas las gestiones y rep:esente a Morvie 
Cía. Ltda.. en la constitución de la nueva compañía.- 

SEGUNDO PUNTO.- 
El Gerente General informa que Morvie Cia. Ltda. con fecha 1 de diciembre del año 
2.006 celebró ante el Notario Noveno del Cantón Quito, un contrato de promesa de 

compraventa con el señor Richard Roberto Salazar Silva y su cónyuge por el 25 por 
ciento de los derechos y acciones que poseen sobre el terreno de sesenta y cinco 
hectáreas, ubicado en la parroquia Sardinas del cantón Chaco, provincia del Napo, 
por un valor de Us $ 28.000,00 pero que hasta la fecha, el contrato definitivo de 
compraventa no ha sido celebrado, por diferentes razones, pese a cue está pagado 

en su totalidad.- * 

El Gerente General solicita a la junta de socios de Morvie Cia. Ltda. que ceda a su 
favor el derecho que ésta tiene para celebrar el contrato de comgraventa sobre el 
referido terreno, de este modo se recuperará el valor invertido y al mismo tiempo se 
cancelan cuentas por pagar por parte de la empresa a favor del señor Iván Mora 
Espinosa.-
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ALCABALA DEPARTAMENTO FINANCIERO CARTEL CHACO e A 

| Contribuyente Dc IA Razón Suda ole 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALI:S 

  

  

NOTARIA 

Señor 
Tesorero Municipal 
Presente 

contrato de SOCIEDAD : 

CANTON QUITO [  ]) 

_SUINTA  DELCANTON QUITO 

'AVISO DE ALCABALA N' 286680 

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un 

  

  
con fecha de otorgamiento 

  

del inmueble /s ubicado en las calles BARRIO SARDINAS ALTO 

  

Parroquia SARDIMNAS Porcentaje % 

  

  

  

  

  

  

    

  

    

OTROS CANTONES| ** 

  

predio/s NO. Superficie __29hec táreas 

afavorde ____ AGRICOLA TNDUSTRTIAL SAN VICTOR AGROVICTCElave Catastral 1504555101200 84000 

por el valor de USD, 19.530,00 CIA. LIDA, o. 

  
  

Impuesto de Alcabala, el $ 
PÓN > 23 

Impuesto $ po 

$ E 
$ EN » 

Total $ $ cas dr AH 

4, 
o Valor especie $ 0.20 Z, El Notario 2)



Dd0002O 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE: QUITO. 

SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES 

  

        
NOTARIA ¿DINTA______ DEL CANTON QUITO 

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un 

contrato de SOCIEDAD | 

con fecha de otorgamiento 
  

  

del inmueble /s ubicado en las calles PARRIO SARDINAS ALTO 

  

  

  

  

  

  

  L 

  

  

  

  

  

  

  

  

AVISO DEALCABALA N' 28688 

| 
AH yapt P, 

CANTON QUITO [__] OTROS CANTOXESUX E: 

Señor 

Tesorero Municipal 

Presente 

  

” 
Parroquia —_SARDINAS Porcentaje % A 

predio/s N”. ' Superficie 95 hectároas 
a favor de | le EMTDA Clave Catastral 

por el valor de USD. _31,480,00 , , 
«| Impuesto de Alcabala, el : $ Notaria Sta e 

  
  o ] É 

al Impuesto 5 z 
£ , 

3 $ he 
4 : E 

o AA 

. : e "L, de Hisnbeo Navas ; 
Total $ | 5 gia (Ecuador r 

: a CAGAroS NW 

Valor especie $ 0.20 e El Notario )



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SERVICIO DE RENTAS MUNICIPAL ES 

  

  

NOTARIA “¡2 DELCANTON QUITO 

AVISO DEALCABALA N 206688 

CANTON QUITO [_ ) OTROS CANTONES 

Señor 

Tesorero Municipal 
Presente 

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un 

contrato de _ZOCTEDAD 

IIA on fecha de otorgamiento 

  

del inmueble /s ubicado en las calles _zarrro sanniuas ALTO 

  

     
  

  

    

  

  

  

  

     
  

  

      
  

  

Parroquía -——cAnprmas 
predio/s N'. Superficie FO 

a favor de = na, Clave Catastral 
AA 122 

por el valor de USD. - 

Impuesto de Alcabala, el $ .o: 

Impuesto $ Notirin BLA >» [e a 
$ y ' > 

a 

Total $ : $ / % 4 sé e 

L” Lai > > 

Valor especie $ 0.20 F «212 E N6Élrio 
a s y 

Y Y 

SIA CIAT TIT TO PACA A a mr os ns PARLA A, 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO EST 9 COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN Ls MISMOS 
LUGAR Y FECHA DE Su CELEBRACION . 
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NOTARIO QUINTO Quito Esúador 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

ZON: Mediante Resolución número 09.04.11.000553 dictada por el 

Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, 

el 10 de febrero del 2009, se resuelve aprobar la constitución de 

la compañia AGRICOLA INDUSTRIAL SAN METOR 

AGROVICTOR CIA. LTDA. de cuyo particular tomé nota al 

margen de la escritura de constitución de la indicada compañia 

celebrada ante mi Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Luis 

Humberto Navas Dávila, el 4 de diciembre del 2003.- Quito, a 

veinte de febrero del año dos mil nueve - 

Notaría 5£a 
AA ns 

Te ” | a 
a 

7 * E 
     

  

    

    

   

o Naras Dávila As 
A ariía EÁLINTO Lido hero Navas D. 

QUITO otto > Exuador
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CI) EAS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON “EL CHACO” 

RAZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 
No. 09Q.1J000553 CERO CERO CERO QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES del señor SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS, de diez de febrero del 2009, bajo el No. 2, a folios 
011 hasta el 021 y vuelta del Registro Mercantil, Tomo Único. — 
Queda archivada la Cuarta Copia certificada de Constitución de la 
Compañía “Agrícola Industrial SAN VICTOR AGROVICTOR CIA 
LTDA” , otorgada el cuatro de diciembre del año dos mil ocho, ante el 

Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Humberto Navas Dávila; y, la 

marginación de los bienes inmuebles de: 41.- Propiedad de la 
Compañía Agromercial MORVIE CIA LTDA, queda marginada en su 

inscripción original, en el Registro de la propiedad Tomo Único del 
Año 2006, con el No. 175, a folios 176 y vuelta de fecha 20 de 
octubre del 2006; y, su transferencia mediante esta Resolución, 

queda inscrita en el Registro de la propiedad, Tomo Único del Año 
2009, con el No. 54, a folios 54.- 2.- Propiedad del Sr. Sergio 
Gerardo Mora Espinoza, queda marginada en su inscripción original 
en el Registro de la propiedad, Tomo Unico del año 2006, con el No. 
185, a folios 183 y vuelta de fecha 01 de noviembre del Año 2006; y, 

su transferencia mediante esta Resolución, queda inscrita en el 
Registro de la propiedad, Tomo Único del Año 2009, con el No. 55, 

a folios 54 vuelta.- 3.- Propiedad dl Sr, Iván Leonardo Mora 
Espinoza, queda marginada en su inscripción original en el Registro 

de la propiedad, Tomo Único del Año 2008, con el No. 226, a folios 
229 y vuelta de fecha 23 de octubre del año 2008; su transferencia 
mediante esta Resolución, queda inscrita en el Registro de la 
propiedad, Tomo Unico del Año 2009, con el No. 56, a folios 55.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 2 de la Citada 
Resolución. 

El Chaco, 04 de marzo del 2009 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1IJ. 

CERO CERO CERO QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES del SR. INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 10 de febrero del 2.009, bajo el número 770 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ AGRÍCOLA INDUSTRIAL SAN VÍCTOR 
AGROVICTOR CIA. LTDA.”, otorgada el 04 de diciembre del 2.008, ante el Notario 

QUINTO del Distrito Metropoli ¡it UIS HUMBERTO NAVAS 

Á tículo TERCERO de la citada 
7 de 22 de agosto de 1975, 

Ño.- Se fijó un extracto, para 

ero 482.- Se anotó en 

dos mil nueve.- EL 

  

   

  

   

      

   

    

conservarlo por seis meses S egúnl o orderla da: i 

el Repertorio bajo | 2 námergf8835< Quito a “trec de ma 
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